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1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21436.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: «Adquisición e instalación de butacas para

salón de actos del Centro de Investigaciones Científicas
”Isla de la Cartuja“».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 126, de fecha 2 de noviembre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 9.273.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de noviembre de 1996.
b) Adjudicatario: Industrias Alcom, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.270.311 ptas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1996. El Rector.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

COMPROBACION DE VALOR CON LIQUIDACION

Por resultar desconocidos en el domicilio en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de Comprobación
de Valor y las Liquidaciones practicadas por los Impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan.

El importe de estas Liquidaciones podrá ser ingresado
bien el la Caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por cheque debidamente conformado, o bien mediante
abonaré en entidad colaboradora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizará los días
15 ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA,
según las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16
al último del mes, respectivamente, si fuesen festivos se
podrá practicar el ingreso en el día inmediato hábil pos-
terior. La interposición del recurso de reclamación no
interrumpe la obligación de ingresar, si no se acompaña
la garantía correspondiente conforme a lo establecido en
el art. 11 del Real Decreto 2244/79. Asimismo en correc-
ción del resultado del expediente de Comprobación de
Valores, podrá promover la práctica de Tasación Pericial
Contradictoria, que determinará la suspensión del ingreso
de los plazos de Reclamación.

L I Q U I D A C I O N E S

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se han intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan,
las liquidaciones que han sido practicadas por los Impues-
tos transferidos por el Estado que se detallan, advirtiéndose
que su importe deberá ser ingresado en la Caja de esta
Delegación Provincial en metálico o mediante cheque con-
formado, asimismo por medio de abonaré en Entidad
Colaboradora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizarán los días
5 ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA,
según las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16
al último del mes anterior, respectivamente.

Si fuesen festivos se practicarán en el día inmediato
hábil posterior. El impago motivará el recargo automático
de apremio del 20%.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso
de reposición ante este organismo o reclamación ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
dentro de los 15 días hábiles siguientes al de su publi-
cación.

La interposición no interrumpe la obligación de ingre-
sar si no se prestan las garantías establecidas en el art.
52 del Reglamento General de Recaudación.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán atender los dis-
tintos requerimientos o darse por notificados en los acuer-
dos adoptados.

En caso de que no fueran presentados en el término
establecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el Servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.

V A L O R A C I O N E S

Caso de no estar conforme con el valor comprobado
por los Servicios de Valoración, el interesado puede inter-
poner recurso de reposición ante esta Delegación Provin-
cial, o reclamación ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de su publicación en
el BOJA.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria, en los
términos contenidos en el art. 120 del R.D. 828/95, de
29 de mayo (BOE de 22 de junio de 1995), que aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.
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Cádiz, 19 de diciembre de 1996.- El Delegado, Gre-
gorio López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se notifica resolución recaída en
recurso de reposición.

En el recurso de reposición núm. 81/96, interpuesto
por don Eugenio Sánchez Ramade Villegas, en represen-
tación de la entidad Campania, S.A., contra la Liquidación
TO-4117/90, relativo al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, ha recaído
resolución, de fecha 30.7.96, cuya parte dispositiva dice:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
don Eugenio Sánchez Ramade Villegas contra la Liquida-
ción TO-1749/95, viniendo a confirmar la misma, por
ser ajustada a derecho, declarando al mismo tiempo no
haber lugar a declarar la prescripción de la deuda
tributaria.

No habiéndose podido notificar en el domicilio seña-
lado por el interesado, se hace por medio de este anuncio
de conformidad con lo establecido en el núm. 4 del art.
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, significándole que contra
la resolución citada, cuyo texto íntegro tiene a su dispo-
sición en el Servicio de Gestión de Ingresos Públicos de
esta Delegación Provincial, podrá interponer reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía dentro de los quince días siguientes a la fecha
de la publicación de éste.

Córdoba, 16 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Antonio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se notifica resolución recaída en
recurso de reposición.

En el recurso de reposición núm. 65/94, interpuesto
por don José Cabrera de la Colina y Hnos. contra la com-
probación de valor derivada del expediente 8947/95, rela-

tivo al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, ha recaído resolución, de fecha
30.4.96, cuya parte dispositiva dice:

Desestimar el recurso de reposición presentado por
don José Cabrera de la Colina y Hnos. contra la com-
probación de valor derivada del expediente de referencia,
viniendo a confirmar la misma, por ser ajustada a derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio seña-
lado por el interesado, se hace por medio de este anuncio
de conformidad con lo establecido en el núm. 4 del art.
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, significándole que contra
la resolución citada, cuyo texto íntegro tiene a su dispo-
sición en el Servicio de Gestión de Ingresos Públicos de
esta Delegación Provincial, podrá interponer reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía dentro de los quince días siguientes a la fecha
de la publicación de éste.

Córdoba, 16 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Antonio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se notifica acuerdo recaído en
la Tasación Pericial Contradictoria 324/92, seguida
a instancia de Promociones Bretones, SA.

Transcurrido el plazo de diez días sin efectuar el depó-
sito en metálico en el Banco de España, del importe de
la provisión de fondos solicitada por el Perito Tercero en
la tasación contradictoria número 324/92, documento
R-2.967/91, del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, se le comunica que, con-
forme con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley General
Tributaria, se eleva a definitiva la valoración realizada por
el Perito de la Administración, por importe de 175.595.000
ptas., la cual servirá de base para practicar la liquidación
del Impuesto de Transmisiones, sin que a este Servicio le
sea posible entrar a conocer de las alegaciones formuladas
por Vd. en el escrito de 11.12.95, ya que las consecuencias
de la falta de constitución del depósito están establecidas
en el art. 52 de la Ley General Tributaria, y la Adminis-
tración ha de cumplir inexcusablemente lo prevenido en
las leyes.

No habiéndose podido notificar en el domicilio seña-
lado por el interesado, se hace por medio de este anuncio
de conformidad con lo establecido en el núm. 4 del
art. 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, significándole que contra
el expresado acuerdo, cuyo texto íntegro tiene a su dis-
posición en el Servicio de Gestión de Ingresos Públicos
de esta Delegación Provincial, podrá interponer recurso
de reposición ante esta Delegación o reclamación ante
el Tribunal Económico Administrativo Regional de Anda-
lucía, dentro de los quince días siguientes a la fecha de
la publicación de éste, sin que pueda simultanear ambos
recursos.

Córdoba, 18 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Antonio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se notifica resolución recaída en
recurso de reposición.

En el recurso de reposición núm. 65/94, interpuesto
por don Joaquín Bautista Jurado, contra comprobación


